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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. DES. APOY. 2019-00910 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 209 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 62) y como quiera que mediante providencia 

del 30 de marzo de 2022, esta autoridad designó “…como apoyo 

transitorio para administrar los bienes de la señora VILMA MARIA 

CASTAÑEDA DE RUIZ, a su hijo el señor FERNANDO ANTONIO RUIZ 

CASTAÑEDA…concretamente para que adelante los actos jurídicos y 

financieros de la mencionada señora…” (negrilla fuera del texto) 

-archivo N˚ 48-, se dispone: 

 

Por secretaría ofíciese al BANCO DE BOGOTÁ, con el fin de que 

proceda a atender favorablemente las solicitudes elevadas por el 

señor FERNANDO ANTONIO RUIZ CASTAÑEDA, respecto de los productos 

financieros que se encuentran a nombre de la señora VYLMA MARIA 

CASTAÑEDA DE RUIZ, específicamente, el CDT N˚ 005020854 y la 

cuenta corriente N˚ 605351865. 

 

Lo anterior, pues los dineros allí constituidos, lo son para 

la manutención de la mencionada persona, cuya administración 

deberá ser reportada por el señor ANTONIO RUIZ CASTAÑEDA. 
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